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trim onlo  civil, a  A n d ré s  O rlan d o  
R uiz y  E m elina  Z ald ívar, vecinos 
de L a  Unión, O iancho.

Acuerdo N® 3211

Tegucigalpa, D, C , 17 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del P  de noviem
bre del presente año al P. M. Pedro 
Vicente Tosta, Jefe Administrativo de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Civil.

El nombrado devengará el sueldo to
pe.—Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

Acuerdo N® 1208

t«*igalpa> D.-C, H de octubre de

m
fj  Presidente de la República

ACUDIDA:

Qgju valor ni efecto el Acuerdo 
¡p « I de fecha ¿4 de mayo de 1962, 
ftr «dio del cual se aprobaron las 
frfc* Estudiantiles, solicitadas por la 
fa p m  Transportes Aéreos Naciona- 
1*5. A (TAN AIRLINES), las cua- 

. fe quedarte canceladas a partir de la 
frfc. de este Acuerdo.—Comuniqúese.

„ R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des- 

ETSecretario de Esta o en os es | pachos de Comunicaciones y Obras 
pAaa de Conamicaciones y O bras'

Gobernación, Justina y Seguridad Pútfca
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

22 de Junio de 1962

Lie. Ramón Valladares h. 
Lie. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

PR O M O C IO N E S

N® 1183.— D isp en sa r la  pub lica
ción de ed ic to s paira c o n tra e r  m a 
trim on io  civil, a  R odney  A shley 
T hom pson y  O lg a  G ladys Reconco 
Sandoval, vecinos de T egucigalpa, 
D, C.

PiWwt,

Ricardo Alduvín A.

Públicas,

Ricardo Alduvín A-

Acuerdo N® 1212

Tegucigalpa, D, C , 17 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Acuerde N* 1209

Tegucigalpa, D. C. 17 de octubre de
W&

H Presidente de la República

ACUERDAí
Dar por terminados a partir del 31 

D*r por terminados a partir del 16 de octubre del presente año los servicios 
át octubre, los servicios del ciudadano | del ciudadano Tomás Arita Quiñónez 
Luí Felipe Rivera, del cargo que des- j del cargo que desempeña como Jefe Ad- 

como Supervisor ATO y FIC,! ministrativo de la Dirección General de 
■iRglfln 3, del Departamento de Opera- Aeronáutica Civil.—Comuniqúese. 
t***es te 1» Dirección General de Ae- ]

R. V illeda M orales.

José D om ingo R obles, de R ev iso r 
de  la  S ección  del D e p a r ta m e n to  de 
S ec re ta ría , a  C o n tad o r S egundo  del 
D ep a rtam en to  de C o n tab ilid ad , en 
su s titu c ió n  del c iudadano  R odolfo 
D ubón B ustillo , que renunció , a 

N® 1185.— 1° P rom over y  nom - I p a r t i r  del 1® de ju lio  de 1962, 
b ra r , p a ra  e l desem peño de los c a r
gos que a  co n tinuac ión  se  de ta llan , 
depend ien tes de la  P ro v eed u ría  G e
n e ra l de la  R epúb lica , a  las  perso 
n a s  s ig u ien tes :

ftMMku Civil,—Comuníq uese.

R. Villeda Morales.

R Secretario de Estado en los Des- 
de Comunicaciones y Obras

Ricardo Alduvín A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo /Alduvín A-

Acuerdo N* 1210

D. C, 17 de octubre de

Q O t e ó t e  de la República

ecunuu:

** toaswdos a partir del 30 
W  servicios del duda-

Fmer* Aréval°’ deí cargo 
em o  Asistente Clase 

*•Reptttamento de Esta
te °«^ción General de Ae- 
^ -G m u u itj i ie s e .

R. Villeda Morales.

Acuerdo N® 1213

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Declarar sin valor y efecto el Acuerdo 
N® 1105 del 7 de septiembre de 1962, 
por medio del cual se cancela al Ing. 
Leónidas Irías Valeriano, del puesto de 
Ingeniero Inspector, Renglón 22, Inspec
toría de Carreteras La Esperanza-Gra
cias, Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

Acuerdo N® 1215

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 31 
de octubre los servicios del ciudadano 
José Ramírez Romero, del cargo que 
desempeña como Motorista Mecánico, 
Renglón II, Oficina de Diseño e Ins
pección del Capítulo I, Título X, Ramo 
de Comunicaciones y Obras Públicas.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

H ilton  E. Toro, de M ecanóg rafo  
del D ep a rtam en to  de C om pras, a 
R ev iso r del D e p a rta m e n to  de S e c re 
ta r ía , en  su s titu c ió n  de Jo sé  D o
m ingo Robles, que p a sa  a> o cu p ar 
o tro  puesto , desde el 1® de ju lio  
de 1962

N® 1188.—D isp en sa r la  pub lica
ción de edictos p a ra  c o n tra e r  m r -  
tr im o n lo  civil, a  A n ton io  D el C ió  y  
Ju v en tin a  A g u ila r  G óm ez, vecinos 
de Y am aran g u ila \ In tibucá .

N® 1189,—D isp en sa r la  p u b lica
ción de edictos p a ra  c o n tra e r  m a 
trim on io  civil, a  S an to s  M elgar y  
Concepción R iv e ra  G onzález, veci
nos de S a n ta  R o sa  de C opan

N® 1190.— D esig n a r a  los st-ñores 
E udaldo M ejia, Ja im e  H erre ra  . N a 
poleón C ubas T u rc io s , E m p lead as 
de la Polic ía  de S egu ridad  v Je fe  
de la G u ard ia  de H onor P res id en 
cial re sp ec tiv am en te , p a ra  que s 
d irijan  a  la  R ep ú b lica  de P an am á , 
a  re a liz a r un cu rso  de O rg an iza 
ción de Polic ía  en la  E scu e la  In te - 
ram erican a  de P o lic ía  de aquel, 
país, a  tra v é s  de u n a  beca conce
dida p o r el A. I. D. d u ran te  tre s  
m eses, a  p a r t i r  del dos de ju lio  p ró 
ximo.

- fc r  *  EsUdo en ,os °es- 
iones

El Secretario de Estado en los Des- 
y Obras ■ P ^^os de Comunicaciones y Obras 

i Públicas,

Acuerdo N® 1216

Tegucigalpa, D, C., 22 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del ocho de oc
tubre al ciudadano Osvaldo Mejía De
ras, Contador, Renglón 3, de la Sección 
Administrativa dependiente de la ofi
cina del Secretario del Ramo de Co
municaciones y Obras Públicas, en sus
titución de Carlos Tercero G., que 
pasa a ocupar otro puesto en el mismo 
Ramo,

G abrie l R eyes M ejía, de v ig ila n 
te  n o c tu rn o  del D e p a rta m e n to  de 
A lm acén  a  M ecanógrafo  de l D e
p a rta m e n to  de C om pras, en s u s t i 
tuc ión  de H ilto n  E . T oro , que p a sa  
a  ocupar o tro  puesto , desde  el 1® 
de ju lio  de 1962.

N ery  D avid  P ad illa , de C o n serje  
del D ep a rtam en to  de S e c re ta r ia  a  
v ig ilan te  noctu rno  del D e p a r ta m e n 
to  de A lm acén, en su s titu c ió n  de 
G abriel R eyes, que p a sa  a  o c u p a r 
o tro  puesto , a  p a r t i r  del 1® de ju lio  
de 1962.

N O M B R A M IEN TO

José M aría  R am írez  h., C onser
je  del D ep a rtam en to  de S e c re ta r ía  
en  su s titu c ió n  de N e ry  D av id  P a 
dilla, que p a sa  o cu p a r o tro  pu esto , 
a  p a r t i r  del 1® de ju lio  de 1962.

2,— Los nom brados d ev en g arán  
el sueldo m áx im o  que a s ig n a  el 
P re su p u esto  G enera l de E g re so s  e 
In g reso s p a ra  1962, en  v ir tu d  de 
h a b e r e s tad o  p re s ta n d o  su s se rv i
cios los p rim eros, y  el ú lt im o  se
gún  la s  D isposiciones del A rt. 71 
de la s  D isposiciones vigente.'

N® 1186.—D isp en sa r la  p u b lic a 
ción da edictos p a ra  c o n tra e r  m a 
trim on io  civil, a  Jo sé  R am ó n  P e re i-  
r a  A g u ila r y  M aría  del P i la r  Be- 
n ite z  B lanco, vecinos d e  T e g u c ig a l
pa, D. C.

Rtcard,o íldwiia A. I Ricardo Alduvín A.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo según el Art. 71 de las Dis-

{Pasa a la Página A í> 2)

23 de julio de 1962

N® 1187.— D isp en sa r la? p u b lica 
ción de ed ictos para con traer m a-

N® 1191.— D isp en sa r la pub lica
ción de edictos p a ra  c o n tra e r  m a 
trim on io  civil, a  F e lip e  H  Z úniga 
y  O livia Del Cid, vecinos de La E s 
peranza, In tibucá ,

N® 1192.—D isp e n sa r la p u b lic a 
ción de edictos p a ra  c o n tra e r  m a 
trim on io  civil, a  T rin id ad  B onilla  
C. y  E lv ira  B an eg as  Robles, vec i
nos de N acaom e, V alle.

N® 1193.—D isp en sa r la  pub lica
ción de ed ictos p a r a  c o n tra e r  m a 
trim onio  civil, a  Iv á n  G irón M ejía 
y  T eresa  F lo res  O rte g a , vecinos de 

P u e rto  C ortés , C o rtés .

N® 1194.—D isp en sa r la  pub lica

ción de edictos p a ra  c o n tra e r  m a 

trim on io  civil, a  M ichele S ta s  sano  

y  A m érica R áquel, vecinos de Te- 
: gucigalpa, D. C.

"N® 1195.—D isp e n s a r  l a  publica
ción de edictos p a ra  c o n tra e r  m a
trim on io  civil, a  P a b lo  H ernández 
E scobar y  S a ra  C áce res  O rtiz, ve
cinos de G u a ta , O iancho.

N® 1196.—D isp en sa r la  p u b lica

ción de ed ictos p a r a  c o n tra e r  mar- 
trim on io  civil, a  H aro ld o  A. López 
H. y  B lanca  L id ia  G a rc ía  P e ra l ta , 

vecinos de T eguc iga lpa , D. G.
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porciones Generales del Presupuesto.-- 
Comuniqúese.

R. VllLFUA Mt‘RAI.ES.

El Secretario de triado  en loe De» 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova li.

Acuerdo N* 1217

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

acuerda: j

Transferir a partir del ocho de octu
bre al ciudadano Carlos Tercero G. de 
Contador, a Sub-Jefe de la Sección Ad
ministrativa Renglón 2, dependiente de 
la oficina del Secretario del Ramo de 
Comunicaciones y Obras Públicas, en 
susttiución de Luis Rene Medrano Ca
ray, que renunció.

Ai nombrado no #e ie  aplicará el 
Art. 71 de las Disposiciones Generales 
del Presupusto por ser una transferen
cia. - —Comuniqúese.

R, Vu. leo a M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras ¡ 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B-

,Acuerdo 1245

1 egui ¡guipa, I). C., 27 ife octubre de 
1962,

F1 Presidente de la República

ACUERPA:

Dar por terminados a partir del 6 
de octubre, los servicios de la ciudadana 
Aregtnina Rivera Morales, del cargo 
que desempeña como Dibujante, Ren
glón 9, Sección de Dibujo, dependiente 
de la Dirección General de Cartografía. 
—Comuniqúese.

R . V illeua M orales.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanoiv B.

Acuerdo N” 1236

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERPA:

Nombrar a partir del primero de no
viembre, a la ciudadana Jaquelina Ar- 
dón, Dibujante, Renglón 9, de Dibujo, 
dependiente de la Dirección Genera! de 
Cartografía, en sustitución de Argen
tina Rivera Morales, que renunció.

A ia nombrada se le aplicará el Ar
ticulo 71 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto. - -Comuníquese.

R. Villeda  M orales.

E! Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley.

Guardo N“ 1239
Tegucigalpa, D. (... 27 di- octubre de 

de 1962.

El Presidente de la República

ACCÍRUA: , m
Transferir n partir del primero de 

noviembre, al ciudadano Marco Tulio 
Laitano, de Dibujante, Renglón 9, Sec
ción de Dibujo, a Calculista Segundo, 
Renglón 8, de la Sección de Cálculo 
de la Dirección General de Cartografía, 
en sustitución de Ulisea Martínez F., 
que pasa a otro puesto.

Al nombrado no se le aplicará el 
Articulo 71 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto,—Comuniqúese.

K. ViriEOA Morales.
El Secretario de Estado en los Des-, 

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

A ngel Casan o va 8 j

Acuerdo N* 1240

Tegucigalpa, D. C . 27 de octubre de 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero de 
noviembre, al ciudadano Ulises Martí-¡ 
ncz F., de Calculista Segundo. Renglón ! 
8, de la Sección de Cálculo, a Jefe In
geniero, del Departamento de Geodesia, 
Renglón I, de la Dirección General de 1 
Cartografía, en sustitución de Jesús Me- j 

f jía  Batres. j

mayagua. Supervisión e Ingeniería, De
partamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en sus
titución de Elanoy Avila,

Ai ll'Tílo

Tegi,.-i»«l)lai ,
1 % 2 . P

El nombrado devengará el HOr/r de ¡ 
su sueldo, según el Artículo 71 de las 
Disposiciones Generales del Presupues- 
to.—Común íquese.

R. V illeda  M o rales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N® 1243

...........- e  me ue la Kepóy^

U  EBOA-

Nombrar a partir del pnmem fe 
vie.mrbe, al ciudadano Irme 
Reyes, Ayudante de Mecánico.
ÜO ^  M ' t*"

Equipo y Tati

- — VLWUCO.
H3, Talleres de Campo Tipo VT. ^ 
partam m to de Equipo y TalWm 
Dirección l ’-etvcral de Cam____  - -'■ooi ue Lamín», ^  ̂
títución de Teófilo Tercero

F.l nombrado devengará 4 ^  
máximo en vista de que no 
L 125,00.—Comuniqúese.

Tegucigalpa, D. C , 27 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERPA; Pltltiii as, | «o r la

Nombrar a partir del primero de no
viembre, al ciudadano Francisco Padilla 
Andrade, Capataz General, Renglón 51. 
Distrito N® 4, Comayagua, Supervisión 
e  Ingeniería, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de Ca
minos.

Angel Gaj<nW(# |

Acuerdo N* 1247

Tegucigalpa. D. C., 2? de 
1962.

Al nombrado no se le aplicará t-l Ar
tículo 71 de las Disposiciones Generales 
de] Presupuesto.—Comuniqúese.

R. Y illlda M orales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B. \

Acuerdo N* 1244

El Presidente de la Kepúblk* 

acomida :

Nombrar a partir del primero fe| 
viembre. al ciudadano Luis fefe 
Chacón, Ayudante de Mecánico, fe 
glón 83, Talleres de Campo Tipo'J 
Departamento de Equipo y Talle* ¡ 
la Dirección General de Camisol, 1 
sustitución de Presentación Deníipi

El nombrado devengará el sadáu
Acuerdo Nv 1218

Tegucigalpa, D. C , 22 de octubre de 
1962.

Angel Casanova B. 

Acuerdo N* 1237

Al nombrado no se le aplicará el 
Articulo 71 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Comuniqúese.

Tegucigalpa, D. G-, 27 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ximo en vista de que no excede 4 
L 125.00.—Comuniqúese.

R. Villeda Mouut

El Presidente de la República

ACUERDAL

Nombrar a partir del l® de noviembre 
del año en curso, al ciudadano Toribio 
Padilla, Motorista Mecánico, Renglón 
II, Oficina de Diseño e Inspección del 
Capitulo X, Ramo de Comunicaciones y 
Obras Públicas

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo según el Art. 71 de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R. V illlda M orales,

id  Secretario de Estallo en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N® 1229

Tegucigalpa, p . C , 24 de octubre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir dei 15 
de noviembre, los servicios del ciudada
no Gustavo Argeñal, Mecánico Ambu
lante deí Taller “Las Torres”, Renglón 
35, Departamento de Equipo j  Talleres 
da la Dirección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M í a l e s .

| Tegucigalpa, D. C.,, 27 de octubre dr 
11962.

El Presidente de la República 

ACUERPA:

 ̂ Nombrar a partir dt-1 primero de no
viembre, al ciudadano César Posas Ra
mos, Clasificador: Renglón 5, de Per
sonal de Campo, de la Dirección Gral. 
de Cartografía, en sustitución de Jorge 
Alberto Lozano, que pasa a  otro puesto.

Al nombrado se le aplicará el Ar
tículo 71 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto.—Comuniqúese.

R, Villeda  M orales.
£i Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y- Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Cas un out H, 

Acuerdo N" 1238

Tegucigalpa, l>. C., 27 de octubre de 
de 1962.

E l Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero de no
viembre, al ciudadano Jorge Alberto 
Lozano, de Clasificador de Personal de 
Campo, a Dibujante, de la Sección de 
Dibujo, de la Dirección General de 
Cartografía, en sustitución de Marco 
Tulio Laitano. que pasa a otro puesto.

Al nombrado no se le aplicará el Ar
tículo 71 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto.—Comuniqúese.

R. Villeda Murales.

R . V illeda  M o m e e s .

El Secretario de Estad. 1 en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N” 1241

Tegucigalpa. l>. C... 27 de octubre de 
de 1962.

Kl Presidente de la República 

acueboa:

Nombrar a partir del primero de no
viembre ,al ciudadano Eduardo Rivera, 
Ayudante de Mecánico, Renglón 34, 
Taller Equipo Pesado “Las Torres”, 
Departamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos.

Ai nombrado no se le aplicará el Ar
tículo 71 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto, en vista de que no 
excede a L 125.Ü0.—Comuniqúese.

R . V illed a  M o rales,

El Secretario de Estad o en lo# Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casaron a B.

Acuerdo N® 1242

Tegucigalpa, D. O , 27 de octubre de 
1962,

El Presi dente de ia República

ACUERDA:

Nombrar a  partir del primero de no
viembre, al ciudadano Adolfo Zavala 
Colindres, Inspector, Renglón 11, De
recho de Via, Departamento de Proyec
tos y Estudios, de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Miguel 
S. Iriarte Leiva.

F.l nombrado devengará el 80% de 
su sueldo, según el Artículo 71 de las 
Disposiciones Generales deí Presupues
to.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secreta rio de Estado eu los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Publica#, por la ley,

Angel Cásañava B.

Acuerdo N* 1245

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de no
viembre, al ciudadano César Obdulio 
Alvarez Montoya, soldador, Renglón 81, 
Talleres de Campo Tipo “A”, Depar
tamento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos, en sus
titución de Luis Elvir González.

El nombrado devengará el 80%. de 
su sueldo, según el Artículo 71 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to.—Comuniqúese.

ft. V illlda M o rales.

El Secretario de Estado en 1m |  
pachos de Comunicaciones y (fe
Públicas, por la ley,

Angel Cosmem t

Acuerdo N* 1248

Tegucigalpa. 1). C.. 27 de «tute 
1962.

El Presidente de la Repófilk*

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero fet 
viembre, al ciudadano Miguel Gen 
Sevilla Borja#, Chofer, RengWa I 
Taller San Pedro Suia. Equipo R* 
y Liviano, Departamento de Eqfel 
Talleres de la Dirección G*«aT 
Caminos, en sustitución de Teófila C 
tillo.

El nombrado devengará el 8W 
su sueldo, según el Art. 71 de h* I 
posiciones Generales del Presupon* 
Comuniqúese,

R. Villeda Mo*u*
EJ Secretario de Estado e o lu i  

pachos de i omuflieaeiones J 
Públicas, por la ley,

Angel Ctts**** ^

Acuerdo N* 1249

Tegucigalpa, D. C , 27 de 
1962.

El i Ve-i dente de la Rfl?*^** 

acuerda:
El Secretario de Estado en los Des 

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Atdrnin A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la lev,

Angel Castmova B-

acuerda:

Nombrar a partir del primero de no
viembre, al ciudadano Antonio Castro, 
Chofer, Renglón 52, Distrito N* 4, Co-

f-1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Lasunova B.

Nombrar (.artero de I*
•ón de Correo# de La Ceiba. *  , j  
a rt amemo de Atlántida, a J*1* 
erro Cbáv e/„ en siLstittíciÓ® d* M

A
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quien l';i' 
Portal.

' *Plit8T¿ U dv‘
AJ t0 ^ S n ióa en el P*"*1® * '  

71 del

U»**3 ^ f T d ^ o d d ^ ig T u id P  a la
_ i* _A_ . n

e tagm os vigente.

*> <*
«tablee^* «

dicho artículo.

JJ VllXED* MoSAI.ES.

Jo» Des- 
v Obrasn & E^d0 rn

* L  je 0 »«»‘icft<'wtie& 
f£k*. P°r U W’

¿rvgri C’aw^W S.

Al nom brado  no «-o ta ap itaxrá la 
deducción e s tab lec id a  en el p árra fo  
segundo del Artículo 71 de) Presupuesto 
General de Egresos r  Ingresos vigente, 
por ser una promoción.—Comuniquese.

R, Vjí.lkda M orales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanox a B.

Acuerdo N* 1253

Tegueígaipa, O. C , 29 de octubre de
1% 2.

iiario el U^ de la tarifa de L 55,09 ¡a que n ndrá legar • u ta • iuilad d 
hora de cuelo, aplicable en toda ta Re 
pública, con ta restricción de que ésta 
debe ser aplicada únicamente a los 
miembros de la Rosario Mining Cumpa- 
ny, en casos de emergencia, condición 
por fa cual se le otorgó Certificado de

témala, de[ 1* a¡ 3 de novu-mbr*- 
presente año-— Comuniques*1.

R, Viu.EfiA Morales.

G Ja- ' el 
del

integro de los derechos de ley CO-
* respondiente.—Comuniqúese.

ft. V illeda Murales.

Acuerdo NT 1250

T«Kl|>lpt D- r-  ^  J,? oc,“l’r'
W62.

Q Ptmdeat» de la República 

AtoB®A:
Agente ?«Ud é t  San Pedro 

. (W n, en el Departamento de Oo- 
- ,  partir del primero de noriembre

p/estote aáo, a Zoila P «  de Hen- 
jj^set, cff sustitución de Eduardo Hen-
óqso. que renunció.

i t  nombrado no se le aplicará la de- 
^etiáis establecida en el párrafo se-. 
pggJo d«l Artículo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
^ r oo «sceder «3 sueldo asignado a la 
eatidad establecida en dicho «rtíenío. 
—Comuniqúese.

K. Vfllera Morales.
SI Secretaria de Estado en los Des

pachas de Comunicaciones y Obras 
Publicas, por ía ley,

Angel Casa nota B.

Vista la solicitud elevada a  este Des
pacho por el señor Antonio D. Lardizá- 
baí, en su carácter de Representante de 
la  Compañía Televisora Hondurena, 
S. A., solicitando a  favor de su patroci
nada permiso para instalar el equipo 
para la  transmisión de señales del “Ca
nal 5”, en el lugar denominado “La 
Cumbre’*, en las proximidades de la 
ciudad de -San Pedro Sula, que habría 
cambiado al sitio llamado “El Socorro", 
jurisdicción de Siguatepeque, debido a 
que no se logró el resultado esperado.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dió traslado a  Ja Dirección Genera)

Servicio privado por remuneración 
cumplimiento de lo estatuido en los 
Artículos 37 y 80 de la Ley del Ramo 
y con la obligación de hacer la ins
cripción en el Registro correspondiente.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de ]a República en dictamen N* 
1160 de 17 del presente mes, también 
es de opinión porque se apruebe la 
tarifa relacionad,! en Ja forma estable
cida en dictamen que antecede.

 ̂ El Secretario de Estado en los Des- 
i pachos de Comuníracíones y Obras
Públicas,

Ricardo .ildutin  A-

Acuerdo N* 1258

F.l Secretario de Estado en los Des
pachos de flomunicacíonea y Obras 
Públicas,

Ricardo A idutín A.

Tegucigalpaj I). G , 29 de octubre de 
1962,

Acuerdo N* 1259

Tegucígaipa, ü . C-, 31 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:
Vista la solicitud elevada a este Des

pacho, por el Licenciado Heury líolet.

Considerando: Que la solicitud se en-j™  su " W *d de Gefcnte de U finn«
cu entra 
la ley.

présenla de de conformidad a !

Por tanto; 
pública,

Autorizar ai señor Roberto G. 'Wede- 
meier, de generales expresadas para 
que haga uso de la tarifa de L 55.00 
hora de vuelo, aplicable en toda la 
República, con la restricción de que 
ésta debe ser aplicada únicamente a 
los miembros de la Rosario Mining 
Company en casos de emergencia, con

de Comunicaciones Eléctricas, la cu a ljdici6n ^  j ,  ctlftI se h  Certi
oído el parecer de la Jefatura del Ser
vicio de Radiocomunicaciones es de

Agencia Ilammer
San Pedro Sula, Departamento de Cor- 

1 tés, contraída a pedir permiso para 
el Presidente de le Re* |  instalar y  operar un sistema radiotele- 

] fónico (Estación Transreceptora), para 
(fines, únicamente de dicha firma entre 
| las ciudades de San Pedro Sula y Te- 
gucigalpt, de acuerdo con las especifi
caciones que previamente le fueren 
asignadas.

Dar por terminados a partiT deí 31 
de octubre los sen icios de] ciudadano 

déT domicilio de RÍ™rdo R e tin e  Rápalo, Asistente Dee- 
(paenador, Renglón IR, Sección Almacén 
San Pedro Sula, Departamento Admi
nistrativo de la Dirección General d<* 
Caminos. —Comen i q ue$e.

acurana:

opinión porque se cancele el acuerdo 
001121, en el cual se otorgó permi

so para el cambio de la ubicación en re
ferencia.

Resulta: Que. la Procuraduría General 
de la República en dictamen N® 1144

¡ de 11 de los corrientes, es de parecer 
porque se acceda a  lo solicitado por el 
señor Lardizábal por estar ajustado a 
derecho.

fíeado de Servicio privado por remu
neración en cumplimiento de lo esta
tuido en los Artículos 37 y 80 de la 
Ley de Aeronáutica Civil, así como 
proceder a la inmediata inscripción del 
acuerdo respectivo en el Registro Ae
ronáutico Admidistrativo de aquella 
Dirección.—Comuniqúese.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la  cual 
oído el parecer favorable de la Jefatura 
de Servicio de Radiocomunicaciones se 
sirvió asignarle las especificaciones co
rrespondientes, con ía advertencia de 
que dicho permiso quedará cancelado 
de derecho cuando el Estado instale 
y mejore dichos servicios de acuerdo 
con la técnica moderna.

R. V ii.leüa M urales,

El Secretario de Estado eri los Des
pachos de (Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín. A.

Acuerdo N* 1251

Tegucigalpa, D. C, 27 de octubre de
m

R  Presidente de la República 

LCCERDA:

f Nombrar Agente Postal de Orica, en 
d Qtfariuneato de Francisco Morarán, 
* partir de) primero de noviembre de) 
presente aúo, & Francisco Edgardo Fio- 
«s, «a sustitución de José Arturo Flo
tea qae renunció.

Al nombrado no se le aplicará la de- 
***** establecida en el párrafo sc- 

del Artículo 71 del Presupuesto 
áe Egresos e Ingresos vigente, 

** *  f  eedet «l «reído asignado a U 
estipulada ea dicho a rtfm lo .-  

vMamqttese.

R. Villeda Morales.

de Estado en los Des- 

?  ob r“

Angel Casan ota B. 

Acalda N9 1252
D. C , 21 de octubre de

Presidí

Considerando: Que la solicitud Se en
cuentra presentada de conformidad a 
la  ley.

Por tanto;
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

Autorizar al señor .Antonio D. Lar
dizábal, en su carácter de Represen
tante de la Compañía Televisora Hon
durena, S. A-, para que reinstale el 
equipo para ta retransmisión de tas 
señales del Canal 5, en el lugar deno 
minado "‘La Cumbre”, de las proximi
dades de San Pedro Sula, que había 
cambiado al sitio llamado “El Socorro1 
cerca de Siguatepeque, Gomayagua, 
debido a que no se logró el resultado 
esperado, y dejar sin valor ni efecto 
t\

¡septiembre de 1962, por e) cual se otor- 
fgó el permiso para el cambio de ubi
cación en referencia.— Comuniqúese.

R. Vi ILEO A MoB.4L£S.

El Secretario de Estado e» los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N’ 
1152 de fecha 16 de los corrientes, tam- 

Seereurie de Estado en loa Des* kién es de opinión porque se acceda
a  lo solicitado por e l Licenciado Holst, 
siempre que se «juste a las prescrip
ciones correspondientes.

El
pachos de 
Públicas,

R. Vilí-eda Morales.

Comunicaciones, y Obras

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1256

Tegucigalpa, D. C., 29 de octubre dt 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA;

.Modificar el Artículo 15 del Con
trato suscrito entre el Gobierno de la 
República y el Ingeniero Federico M e  
jía  Rodezno, para la construcción de 
la  Carretera Sama Rita-El Negrito, 
Yoro; aprobado en Acuerdo Nv 196 
de fecha 5 de febrero de 1960. -Dicha 
modificación consiste en prorrogar e) 

Acuerdo N ^ í l í l "  d e le c h a  19 eaü*>ulado T°r  40 dí“  C h iles

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
ta ley.

Por tanto; 
pública,

el Presidente de ta Re-

AL lesiva:

Acuerdo N" 1260

Tegucígaipa, D. C-, 31 de octubre de 
1962.

Eí Presidente de la República 

acl-er&a :

Dar por terminados a partir del SI 
de octubre los servicios del ciudadano 
Raimundo Rodríguez G. Operador Ra
dio, Renglón 25, Sección Comunicacio
nes y Servicios, Departamento Adminis
trativo de la Dirección General de Ca
minos.—Comuniqúese,

R. Vii.i eim Moa ales-

El Secretario de Estado en lea Dea- 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín f.

Acuerdo N* 1261

Tegucígaipa, D. G, 31 de octubre de 
1962.

tote de ta República 
« e s a da:

Acuerdo N* 12S4

Tegucígaipa, D. C., 29 de octubre de 
1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Roberto G. Vede- 

-fjtidttt. j . i ímeier, solicitando aprobación de tari
fa Adni&iet car8a u e J ^  acuerdo con lo expues

»«*raciÓn de. Co- * .- -  >to en la misma.

■— ■

*  í* Atbüni
^  á d í a t y j ^ 1* 9 1  Departamento j
* * * * * *  J J T * * * 1 r  d« no- í Resulta; Que admitida Ja solicitud 

^  ^ 9c*t* *®o, a Napoleón se dio traslado a la Dirección General 
^ * « i te e io n  de Miguel ' de Aeronáutica Civil, la cual es de 

¡opinión porque se autorice al petickr

ma»; debido a que los fuertes tempo
rales durante los meses de agosto, sep
tiembre y octubre recién pasado, obli
garon la suspensión de los trabajos en 
el Proyecto antes mencionado. — Co
muniqúese,

Autorizar al Licenciado Henry Holst, 
en su calidad de Gerente de la firma 
“Agencia Hanuner”, para que  instale 
y opere un sistema radiotelefónico entre 
ciudades de San Pedro Sula y Tegu- 
eigalpa, de acuerdo con las siguientes 
especificaciones: propietario y respon
sable del servicio: Henry Holst; indi
cativo de llamada: en Comsyagüela:
HKT32; en San Pedro Sula: HRT33; 
frecuencias de operación: 6935 kiloci
clos-, potencia máxima: 100 vatios; tipo í Atévalo. 
de onda; banda lateral única, con por-j
tador suprimida en telefonía; cíase del 3 nombrada devengará el 80?£

El Presidente de ja Repiiídic*' 

aci;e»i>a;

Nombrar a partir del primero de no
viembre, a 1a ciudadana Melba Carias 
Rovelo, Asistente Dase *‘B”, Renglón 
3, del Departamento de Estadística, de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, en su-ríttición de Oscar Ferrara

11. Villeoa MoaAi.ES.

servicio: fijo; horas de servicio: inde
terminadas, debiendo ser la» mínimas 

■compatibles con tas necesidades de U 
• comunicación; dase de antena: dipota, 
| exactamente cortada a la frecuencia 

El Secretario de Estado en los Des-  ̂asignada y con altura máxima de 69 
pachos de Cwm\u\iracionas y O bras1 píes sobre el nivel dei terreno; ubícn- 
PúMicas, (e¡ón de los equipos: en ComayagüeJa,

Ricardo Alduvín A. ¡2» Avenida y 3* Calle; posición geo-
_______ jgrífica: 87s 2F O. 149 08' N.; en Son

' Pedro Sula; Avenida del Ferrocarril, al 
Acuerdo N* 1257 j costado Oriental de 1a estación ferro

_  . , _ . , , ¡ vi aria. Las dos estaciones serán puestas
Tegucígaipa, D, t.„ 29 de octubre d e ! „ . . „

1962. definitivamente en serrieío, una v«2 
! comprobado que no causarán interferen-

E1 Presidente de la República jeta perjudicial a  otros servicios simi-
lares dentro de sus respectivas zonas y 
su operación deberá ajustarse estricta-

acuerda:

Nombrar pl Ingeniero Guillermo i
la

| mente a tas i egtameataeiones de caráe-

de
su sueldo, según el Art. 71 de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R, Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Com ubicación es y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A-

Acuerdo N* 1262

Tegucígaipa, Q, C , 31 de octubre do 
1962.

El Presidente de ta República

ACUERDA:

Inestroza P., Director General de
Dirección General de Cartografía, & ta i . . .
Reunión de Directores de Cartografta, municaciones radioeléctricas y previo ^ « 4  de CnmunicaeioBea Eléctricas.

;ter nacionaJ e internacional sobre co-
Aprobar d  acuerdo que literalmente 

dice; "Acuerdo N* 67. — Dirección Ge-
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Tegucigalpa, T). C... 24 de octubre de 
1962.—El Director General, en uso de 
las facultades que le confiere el Art. 
8’ do la Ley del Ramo, Acuerda: Trans- 
ferir a partir del l* de noviembre del 
presente año, a los empleados siguien
te*:

4.—ATLANTIDA 

La Ceiba

Vicente Antúnez, Celador, en sustitu
ción de Loreto Arteaga Navarro.

5.—COLON 

1langa
Mario Sánchez, Telegrafista, en sus

titución de Antonio Cruz C , que pasa 
a Balfate.

Balfate

Antonio Cruz C., Telegrafista en sus
titución de Mario Sánchez, que pasa a 
Ilanga.

6.—COMAYAGUA 

Sigua te peque

Oscar Archaga, Telegrafista Ayu
dante, en sustitución de Felipe Trejo 
h., que pasa a Taulabé.

Tautabé

Felipe Trejo h., Telegrafista y Tele
fonista, en sustitución de Oscar Archa
ga, que pasa a Siguatepeque.

La Libertad

Carlos A. Ortega, Telegrafista y Te
lefonista, en sustitución de Hildebrando 
Solano M., que pasa a Flores.

Flores

Hildebrando Solano M., Telegrafista 
y Telefonista, en sustitución de Carlos 
A. Ortega, que pasa a La Libertad.

7.—COPAN 

Veracruz

Eleuterio Madrid H„ Telegrafista, 
en sustitución de Vicente Portillo V., 
que falleció.

Son Juan de Opoa

Clodomiro García, Telegrafista, en 
sustitución de Eleuterio Madrid M., que 
pasa a  Veracruz.

, Acuerdo N® 126A

Tegucigalpa, D. C , 31 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N® 66.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas. — 
Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 
mil novecientos sesenta y dos.—El Di
rector General, en uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 8'  de 
la Ley del Ramo, Acuerda: Nombrar 
a partir del 1* de noviembre del pre
sente año, a las personas siguientes:

3.—FRANCISCO MORAZAN

Oficina Central: Ha rol do Silva Ar
guello, Receptor Ayudante Nocturno, en 
sustitución de Manuel de J. Flores R., 
que causa baja, devengará el 80% de 
su sueldo, durante dos meses por ser 
empleado nuevo.

Sucursal Guanacaste: Antonio Fonse- 
ca, Mensajero, en sustitución de Isidro 
Gómez G.

Sucursal Buenos Aires: Gregorio Ló
pez, Mensajero, mi sustitución de J. 
Elias Padilla.

Santa Ana: Pedro Hernández, Cela
dor, en sustitución de Heriberto Gar
cía G,

Reitoca: J. Hebetto Tercero, Mensa
jero, en sustitución de César R. López, 
que renunció.

Cedros: Julián Torres Medina y Na- 
zario Erazo, Celadores ,en sustitución 
de Santiago Torres y Anacleto Turcíos, 
respectivamente.

Devengarán sueldo tope por no ex
ceder el estipulado en el Artículo 71 
de la Ley.

4.—ATLANTIDA

La Ceiba: Central de Teléfonos Au
tomáticos: René Gustavo Cáceres, Con
serje en sustitución de Ramón Tomé 
Hernández.

R.—CORTES

San Pedro Sula: Jesús Ornar Molina 
Castro, Celador en sustitución de Ale
jandro Altamirano, que renuncio.

Potrerillos: Rafael Paz A., Mensaje
ro, en sustitución de Leopoldo Al vara
do Flores, que renunció.

Devengarán sueldo tope por no ex
ceder de lo estipulado en el Art. 71 de 
la ley.

10.— EL PARAISO

El Zapotillo; Guillermo Lazo Rodrí
guez, Celadorv en sustitución de Juan 
Angel Ferrera.

Devengará sueldo tope por no exce
der de lo estipulado en el Art. 71 de 
la ley.

11c—INTIBUCA

La Esperanza: Olivia del Cid, Recep
tor Telefonista en sustitución de Lu
ciano Vásquez G .; Manuel Gómez y Do
mingo García, Celadores en sustitución 
de Julio Méndez y Victoriano Domín
guez, respectivamente. José Justo Fe
rrera y Lorenzo Reyes, Mensajeros en 
sustitución de David Orellana y Pablo 
Méjía.

San Marcos de la S ierra: Pedro Lo
renzo García, M ensajero en sustitución 
de Daniel López Gabriel.

San Isidro: Cirilo Domínguez, Men
sajero en sustitución de Antonio Guz- 
man.

Devengarán sueldo tope por no exce
der lo estipulado en el Art, 71 de la 
ley.

12— LA PAZ

Santa Elena: Cipriano Vásquez, Ce
lador en sustitución de Andrés Her
nández López.

Barrancaray; Miguel Angel Perdomo, 
Celador en sustitución de Exalón Mejía,

Devengarán sueldo tope por no ex
ceder de lo estipulado en el Art. 71 de 
la ley.

18.-YORO

Yoro: José Lino Quijada. Telegrafista 
Ayudante, en sustitución de Miguel A. 
Pineda.

Devengará sueldo tope por haber tra
bajado en el Ramo,

Y los nombrados devengarán sueldo 
tope desde el día en que tomen pose
sión de sus cargos y por disponerlo así 
el Art. 71 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.—Sello.—Fernando C. García, Di
rector General de Comunicaciones Eléc
tricas.'"—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

•do devengó

Acuerdo N® 1264

Tegucigalpa, D. C , 31 de octubre de 
1962.

E \ Presidente de la República 

acuerda:

El nonih
ximo en v i-ia que no eicefc 
—Comuniqúese. **•1̂

R VtUttA
El Secretario de 

pachos de Conmaica*^^* ^  V 
Públicas, f

Ricardo

Acuerdo N* Iffi

Tegucigalpa,
1962.

El Presidente de h

ACUERDA;

Transferir a partir del pñw 
noviembre al ciudadano RaST* 
chez Flores, de Mensajero, 
Sección Comunicaciones y 1*3 
Departamento Adminátratim, 
dor-Radio, Renglón 25, S eecüaí 
nicaciones y Servicios, Departí*^ 
la Dirección General de C a a ^  *

El nombrado devengará ej 
por ser una transferencia. — 
quese. ^

R. VlLLBlá M—ifr

Nombrar a partir del primero de 
noviembre al ciudadano José Córdova 
Tong, Mecánico Afinamiento de Moto- Públicas, 
res, Renglón 77, Taller San Pedro Sula,
Equipo Pesado y Liviano, Departamen
to de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos, en sustitución 
de Marco Edmundo Pineda.

El Secretario de Estado ta ] * | 
pachos de Comunicaciones i ”

11— INTIBUCA 

La Esperanza

Julio César Maldonado, Telegrafista 
Ayudante, en sustitución de Rafael Ro
dríguez, que pasa a Nacaome, Valle.

12— LA PAZ

La Paz

Isidoro Cardona, Telegrafista Ayu
dante, en sustitución de Santos Martí
nez Lara, que pasa a Juticalpa, (Ran
cho.

15— OLANCHO 

Juticalpa

Santos Martínez Lara, Telegrafista, 
Ayudante, en sustitución de Isidoro 
Cardona, que pasa a La Paz.

17— VALLE 

Goascorán

Rafael Rodríguez, Telegrafista Ayu
dante, en sustitución de Julio César 
Maldonado, que pasa a La Esperanza, 
Intibucá. ú los nombrados devengarán 
sueldo tope, desde el día en que tomen 
posesión de sus cargos y por disponerlo 
así el Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. — 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pacho* de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A..

Devengarán sueldo tope por no exce
der de lo estipulado en el Art. 71 de la 
ley.

La Masica: Isidro Zambrano Molina, 
Celador en sustitución de Vicente An
túnez, que pasó a La Ceiba.

Jutiapa: Antonio Henríquez, Celador, 
en sustitución de Justino Varela y Vá
rela.

Devengarán sueldo tope por no ex
ceder de lo estipulado en el Art. 71 

jd e  la Ley. |

6— COMAYAGUA

San Jerónimo: José de la Cruz Mar
tínez, Celador en sustitución de Bartolo 
Barrera que renunció.

Devengará sueldo tope por no exceder 
de lo estipulado en el Art. 71 de la ley.

7— COPAN

La Unión: Orlando Romero, Mensa
jero en sustitución de Jesús Hermelo 
García, que renunció.

Los Tangos: Plutarco Reyes Gómez, 
Telegrafista en sustitución de Clodomi
ro García que pasa a San Juan de 
Opoa.

El nombrado devengará el 80% de su 
sueldo según el artículo 71 de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto.—  
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Ricardo AUaézí

Acuerdo N®

San Andrés Minas: 
Trigueros, Telegrafista 
de Carlos Orellana.

Miguel Angel 
en sustitución

Devengarán sueldo tope por no ex
ceder de lo estipulado en el Art. 71 
de la ley.

15.—OLANCHO

Salamá: Salomón Cartagena, Celador 
en sustitución de Gonzalo Torres.

Devengará sueldo tope por no exceder 
de lo estipulado en el Art. 71 de la ley.

16— SANTA BARBARA

Santa Cruz M inas: Raúl Armando 
Mendoza, Telegrafista en sustitución de 
Manuel Antonio Rivera, que renunció

Naranjito: Gilberto Madrid, Celador 
en sustitución de Arnulfo Chavarría, 
que renunció.

Azacualpa: Alba Ruiz, Telefonista en 
sustitución de Digna Orfilía Mejía, que 
renunció

San Antonio de M ajada: Estela de 
Castañeda, Telefonista Celador, en sus
titución de Rodrigo Alberto Murcia.

Devengará sueldo tope por no exceder 
de lo estipulado en el Art, 71 de la ley.

17— VALLE

Langue: Luis Alonso Ortiz, Telegra
fista en sustitución de Francisco Mon- 
toya, que renunció.

Amapala: Esteban Flores, Celador en 
sustitución de Leopoldo Montoya.

Alianza: Ramón Arístides Ortez, Ce
lador en sustitución de Ovidio Fuentes.

Devengará sueldo tope por no exce
der de lo estipulado en el Art. 71 de 
la ley.

Acuerdo N® 1265

Tegucigalpa, D. C , 31 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del 1® de noviem
bre al ciudádano Eladio Rodríguez R., 
Herrero, Renglón 82, Talleres de Campo 
Tipo “A”, Departamento de Equipo y 
Talleres a Asistente-Despachador, Ren
glón 16, Sección Almacenes San Pedro 
Sula, Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el sueldo to
pe en vista de ser una promoción.— 
Comuniqúese.

R, Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N® 1266

Tegucigalpa, D. C.t 31 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de noviem
bre al ciudadano Daniel Carrasco, Men
sajero, Renglón 27, Sección Comunica, 
dones y Servicios, Departamento Ad
ministrativo de la Dirección General de 
Caminos.

Tegucigalpa, D. C, 31 de ectdoj 
1962.

El Presidente de la 

acuersa:

Modificar el Acuerdo N® 11$  | 
4 de octubre del presente tía  ai 
cual se nombra al ciudadsBs Jtotfi 
ves González, Mecánico* Que 1 
Renglón 31, del Taller Equipe ha 
“Las Torres*’, Departamento de K$ 
y Tallrees de la Dirección Geadi 
Caminos, en la parte que dice; B* 
brado devengará el 80% d ettii 
según el Artículo 71 de las Daftoi 
nes Generales del Presupuesto H 
debe decir: “El nombrado derapij 
sueldo máximo, en ñata que 
servicios en la Dirección Gtotoi 
Incorporación Agraria, bastí d £ 
octubre de 1962.—Comunique**.

R. Villeda Item

El Secretario de Estado to¡>l 
pachos de Comunicaciones T ® 
Públicas, ■"

Rkaráo A»

Acuerdo N® 12f¡®

Tegucigalpa, D. C-, 51 Aaeddn 
1962.

El Presidente de U 

acuerda:

Nombrar a  partir del __
viembre, al ciudadano 

s, Soldador, Renglón 61 
Pedro Sula, Equipo P**A* 
Departamento de Equipo 
la Dirección General de

desustitución 
rón.

El uOTftbt&do 
su sueldo, según el 

| Disposiciones 
to.—Comuniqúese,

Fernando Ai* ®

dewn̂ iA d

Generales d« ***

R. Villeda* ^
El Secretario de |

pachos de Comnmcaeto*® 
Públicas,

Ricardo |
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, vr f  31 de octubre de

jCUlíB-' •

_  Cfímo P«tón de Truj'110 a
Sania Rosa de

k0 1 ' en el Departamento
.  panir del pnmero de no- 

presente ano, a Onaro
^ O k a .  O  « « R t » ^  *  G*b,Í'|
go*« Benártta. %

«  uouibrado «o «  le aplicará la 
JLriÓB «tatóecií» en el párrafo se- 

Artículo 71 del Presupuesto 
¿W s] de Egresos e Ingresos vigente, 

M «ceder el sueldo asignado a la 
establecida en dicho artículo.

__4>ininiKpie*e-
R. Villeda Morales.

H Secretario *  Esfado *  Jos
de Comímicaciones y Obras

Púdicas,
Ricardo Alduvin A.

el Departamento de Cortés, a partir de! 
primero de noviembre del presente año, 
a Francisco Irías, en sustitución de 
Cruz Alejandro Calderón Romero, que 
pasa a otro puesto en el Ramo Postal.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho articu
lo. —Coto un íquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

— Ricardb Alduvín A.

Acuerdo N® 1271

Tegucjgalpa, D. C, 31 de octubre de 
1961

Él Presidente de la República 

acuerda:

fiambrar Correo Peatón a Langue, en 
A  Departamento de Valle, a partir del 
primero de noviembre del presente año, 
a Angel Brintela Hernández, en susti
tución de Luis Rene Escobar.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gando del Articulo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
per so exceder el sueldo asignado a la 
■eaatidad establecida en dicho artículo. 
-̂Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pedios de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1274

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Ayudante del Encargado de 
Estafetas de la Administración de Co
rreos de Puerto Cortés, en el Departa
mento de Cortés, a partir del primero 
de noviembre del presente año, a Cruz 
Alejandro Calderón Romero, en susti
tución de Pedro Herrera Garrido.

Al nombrado no se le aplicará la de
ducción establecida en él párrafo se
gundo del Artículo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por ser una promoción. —Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

jado en esta Dirección hasta el mes de 
mayo del año en curso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1272

Tegucigalpa, D, C., 31 de octubre de 
1962.

El Presü|ente de la República

ACUERDA:

Nvmlwr Agente Postal de Agua 
™®ea del Sur, en el Departamento
. • partir del primero de no-

W  premune año, a Martin 
Rosales, en sustitución de 

" “ “ «to Hernández Bonilla.

Al fiambrado no se fe aplicará la 
. ***al>l«cida en el párrafo se-

J® *  ****** 71 del Presupuesto
de Egresos e Ingresos vigente, 

r !*? f*Ceder d  sueldo asignado a la 
establecida en dicho artículo.

Acuerdo N® 1277

Tegucigalpa, D. C-, 31 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA :

Nombrar Receptor de Certificados del 
Interior de la Administración Central 
de Correos, a partir del primero de no
viembre del presente año, a Lilian 
Francisca García Gómez, en sustitución 
de Sagrario Mondragón de Galindo.

A la nombrada no se le aplicará la 
deducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 71 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi- j 
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en dicho 
artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1280

Tegucigalpa, D. G, 31 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de no
viembre, al ciudadano Benigno Rojas, 
Herrero, Renglón 82, Talleres de Cam
po Tipo “A”, Departamento de Equipo 
y Talleres de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Eladio Ro
dríguez, que pasa a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo, según el Articulo 71 de las 
Disposiciones Generales deí Presupues
to.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Tcciii ¡palpa, 
de 1962.

Acuerdo N® 1283

de noviembren. ( 1®

Villeda Morales.

d* Eaudo «  I»® Des- 
.Comunicaciones y Obras

Ricardo Alduvín A.

N* 1273 

G, 31 de octubre de

*1* la República

ACUERDA:

Acuerdo N® 1275

Tegucigalpa, D. G, 31 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Encargado de 
Estafetas de la Administración de Co
rreos de San Pedro Sula, en el De
partamento de Cortés, a partir del pri
mero de noviembre del presente año, 
a Armando P. Canales, en sustitución 
de Marcos Antúnez M-, que renunció.

A] nombrado se le aplicará la deduc
ción establecida en el párrafo segundo 
del Artículo 71 del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, por 
exceder el sueldo asignado a la can
tidad establecida en dicho articulo.— 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1278

Tegucigalpa, D. G, 31 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero de 
noviembre, al ciudadano Emilio Ortiz 
Lozano, de Controlador de Aeródromos, 
Renglón 13, a Supervisor A.TC y FIC, 
Renglón 3, Departamento de Operacio
nes de la Dirección General de Aero
náutica Civil, en sustitución de Luis 
Felipe Rivera, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo tope 
por ser una promoción.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero de no
viembre al ciudadano Leónidas Irías 
Valeriano, de Ingeniero Inspector, Ren
glón 22, Inspectorías de Carretera» "Le 
Esperanza-Gracias, Departamento de 
Construcción, a Ingeniero Jefe del Dis
trito, Renglón 40, Distrito N* 3, Su
pervisión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Marco A. 
Colindres, que pasa a ocupar otro pues
to.

El nombrado devengará el sueldo to
pe por ser una promoción.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1281

Tegucigalpa, D. G, 1* de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Alianza, 
en el Departamento de Valle, a partir 
del primero de noviembre del presente 
año, a EJisena Pineda, en sustitución 
de Dionisia V. de Cruz, que renuncié.

A la nombrada no se le aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho articu
lo.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1284

Tegucigalpa, 0 . G , 1* de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de no
viembre al ciudadano Fidel Cerrato, 
Chofer, Renglón 12, Distrito N® 1, Su
pervisión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Ser/a-ido 
Pastor Raíz.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo según el Art. 71 de las Dis
posiciones C en eral es del Presupue-c j . ~  
Comuniqu et.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A .

de la Admin istra- 
*  p »*rte Cortés, en

Acuerdo N® 1276

Tegucigalpa, D. G, 31 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Quebra
das, en el Departamento de Francisco 
Morazán, a partir del primero de no
viembre del presente año, a Juan Lo
renzo Raudales, en sustitución de Eva
risto Torrea.

Acuerdo N® 1279

Tegucigalpa, D. G, 31 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

Nombrar a partir del primero de no
viembre al ciudadano Alfonso Fortín 
h., Controlador de Aeródromos, Ren 
glón 13, del Departamento de Opera
ciones de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil, en sustitución de Emi
lio Ortiz Lozano, que pasa a otro 
puesto.

El nombrado devengará el sueldo to
pe asignado en vista de haber traba-

Acuerdo N® 1282

Tegucigalpa, D. C , 1 * de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Ocotepeque en el 
Departamento de Ocotepeque a partir 
del primero de noviembre del presente 
año, a Jesús Hernández, en sustitución 
de Dexirmiliano Maldonado que re
nunció.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Art. 71 de] Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho artícu- 
1 o.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1285

Tegucigalpa, D. G , 1* de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero de 
noviembre al ciudadano Ingeniero Ale
jandro Buck Castro, de Ingeniero Jefe, 
Renglón 7, Carretera del Norte, Depar
tamento de Construcción de Caminos, 
a Ingeniero Jefe del Distrito, Renglón 
49, Distrito N® 4, Supervisión e  Inge
niería, Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Augusto César Figue- 
roa R-, que pasa a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo to
pe.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A .
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Acuerdo N® 1286

Tegucigalpa, D. G , 1* Je noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

¿CUERDA:

Transferir a partir del primero de 
noviembre al ciudadano Augusto César 
Fíguexoa R. de íag. Jefe del Distrito, 
Renglón 49, Distrito 4, Supervisión e 
Ingeniería, Departamento de Manteni
miento, a Ing. Jefe Superficies Asfálti
cas, Renglón 106, Mantenimiento es» 
pedal de Superficies Asfálticas, Zona 
Central y Sur, cid Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Carlos 
Al varado, que pasa a ocupar otro pues
to*

El nombrado devengará el sueldo lo» 
pe por ser una transferencia.—Comu
niqúese.

R. Viuxba . Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo dfdiaín  A.

Acuerdo N® 1287

Tegucigalpa, D. C., 1* de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 31 
de scVabre del presente año los servi
cios del ciudadano Héctor R. Paredes 
del cargo que desempeña como Torne
ro, Renglón 62, Taller San Pedro Su la, 
Equipo Pesado y Liviano, Departamen
to de Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos.—Comuniqúese.

B. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loe Dea* 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas

Ricardo A Id¡u i ti A*

rccción General de (.-láminos. ( mi 
qurse

fí, Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1290

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero de no» 
viembre, al ciudadano Celestino Flores, 
Ayudante, Renglón 78, Taller San Pe
dro Sult, Equipo Pesado y liviano, 
Departamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista de que no excede a 
L 125.00.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo .4ldimn A.

Acuerdo IN'' 1293

Tegucigalpa, D. (... 6 de noviembre
de 1962,

El Presidente de I* República

ACUERDA -.

Nombrar Administrador de Correos 
de Segunda Clase de El Paraíso, ea el 
Departamento de El Paraíso, a partir 
del primero de noviembre, a la muda- 
daña Blanca Olimpia Padilla, en sus
titución de Marcelino Padilla.

A la  nombrada no se le aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho artículo* 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pedios de Comuaieadones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1294

\i iicribi N11 129b
IV h de noviembre

Acuerdo N® 1291

C., 6 de noviembre

Tegucigalpa, D. C., 6 
de 1962,

de noviembre

Acuerdo N* 1288

Tegucigalpa. D. C., 6 
de 1962.

Je noviembre

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar a partir de! 31 de octubre, 
la renuncia interpuesta, por la ciuda
dana Mary Jane Bennaton, de] cargo 
que desempeña como Secretaria Segun
da, Renglón 5, de la Oficina del So
cietario del Ramo de Comunicaciones 
y Obras Públicas,'—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A-

Acuerdo N* 1289

Tegucigalpa, D- 
de 1962. |

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del primero de 
noviembre, al ciudadano Luis Eduardo 
Boesch C , de Ingeniero Jefe, Renglón 
16, Chichicaste-Cayantú, Departamento 
de Construcción, a Ingeniero Jefe, 
"Renglón 7, Carretera del Norte, De
partamento de Construcción de la Di
rección General de Caminos, en susti
tución de Alejandro Bucle Castro, que 
pasa a otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo to
pe, por ser una promoción- — Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 

¡ Públicas,
i Ricardo Alduiín A.

El Presidente de la República , 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra» 
edén de Conreos de Segunda Clase de 
Talanga, en el Departamento de Fran
cisco Morazán, a partir del primero de 
noviembre dH presente año, a Medardo 
Pon ce Carias, en sustitución de Augus
to Henríquez R,, que renunció.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción, establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso* rigente, 
por no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho artículo 
—Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1292

Tegucigalpa, D, C, 6 
de 1962.

de noviembre

Team igalpa. 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: "Acuerdo N* 71.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas, Te
gucigalpa, D. G, 29 de octubre de 1962. 
—El Director General en uso de las 
facultades que le confiere el Artículo 
8® de la Ley del Ramo, Acuerda: Nom
brar a partir del I* de noviembre del 
presente año a la persona siguiente:

3— FRANCISCO MORAZAN

En Comayagiiela: Tullo Germán Ro
dríguez, Mensajero en sustitución de 
F. Marcio Alemán A. V el nombrado 
devengará sueldo tope desde el día 
en que tome posesión de su cargo, y 
por disponerlo así el Art. 71 de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.—Sello- — Fer
nando C. García, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas". — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo AlduiÁn A .

K. cortes

San Pedro S„U: C *trsI 
nos Automáticos, Zoi\% 
ta en sustitución de Cari*»??*
la nombrada devengará ^  j 
de el día en que ton»* 
cargo y por d:spo»erlo 
de Jas Disposiciones General*,^* 
supuesto vigente.—t ^ a i í q » * *  
-Fem ando C  García, tKt 
de Comunicar iones Eléctric»”
níquwe.

». V iu .m  
El Secretario de 

pacho* de Comúnictriones 
Públicas,

Ricardo W»mi

Acuerdo N* 1295

Tegucigalpa, D. 
de 1962.

C., 6 de noviembre

El Presidente de la República

Tegucigalpa, D. 
de 1962.

C., 6 de noviembre

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero de 
noviembre, al ciudadano Mario Ponce, 
de Ayudante, Renglón 78, Taller San 
Pedro Sula, Equipo Pesado y Liviano, 
Departamento de Equipo y Talleres, a 
Tornero, Renglón,62, Taller San Pedro 
Su]*, Equipo Pesado y Liviano, Depar- 
¿auteato de Equipo y Talleres de la  Di»

El Presidente de la República 

acuerpa:

Transferir a partir del primero de 
noviembre, al ciudadano Garlos Al va
rado, de Ingeniero Jefe Superficies As
fálticas, Renglón 106, Mantenimiento 
Especial de Superficies Asfálticas, Zo
nas Central y Sur, Departamento de 
Mantenimiento, a Ingeniero Jefe, Ren
glón 16, Chichieaste-Cayantú, Departa
mento de Construcción de ta Dirección 
General de Caminas, en sustitución de 
Luís Eduardo Boesch.

El nombrado devengará el sueldo 
tope por ser una promoción. — Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricarda Alduvín 'A.

acuerda:

Nombrar Administrador de Correos t públicAS, 
de Santa Rosa en el departamento de 
Copan, a partir del primero de noviem
bre del presente año, a Félix Espinosa 
M., en sustitución de Ricardo Madrid 
h., que falleció.

Acuerdo N* 1297

Tegucigalpa, D. G, 6 de noviembre 
de 1962.

El* Presidente de la República

ACCTJTOA*.

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: "Acuerdo N* 69.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas, Te
gucigalpa, D, C , 29 de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos.—£1 Director 
General, en uso de las facultades que 
le confiere el Art. 8* de 1* Ley del 
Ramo, Acuerda: Ascender en su puesto 
a partir de) 1® de noviembre del pre
sente año al empleado siguiente:

3.—FRANCISCO MORAZAN

Centra] de Teléfonos Automáticos: 
Santiago del Cid, Encargado de Cables 
en la Central en sustitución de Carlos 
A. Mejía, que abandonó el servicio. Y 
el nombrado devengará sueldo tope des
de el día en que tome posesión de su 
cargo y por disponerlo así el Art. 71 
de las Disposicoines Generales del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado ea loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras

Ricardo Alduvín A .

Al nombrado se aplicará la deducción 
establecida en el párrafo segundo de] 
Art. 71 del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, por exceder 
el sueldo asignado a  la cantidad esta
blecida en dicho artículo. —  Comuni
qúese,

R. V illeda Morales.

Acuerdo N* 1298

Tegucigalpa, D. C , 6 
de 1962.

de noviembre

El Presidente de la República

ACUERDA:

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obrifc 
Públicas,

Ricarda Atduvín A-

Aprobar e! acuerdo que literalmente 
dice; “Acuerdo N* 70.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctrica*, Te
gucigalpa, D. C , 29 de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos.—El Director 
General, en uso de Ua facultades que 
le confiere el Art. 8* de ]a Ley del 
Ramo, Acuerda: Nombrar a partir del 
primero de noviembre del presente año 
a la persona siguiente:

AVISO S
REGISTRO D É  MARCAS

h* infrascrita, J e fe * i 
Sección de Patente# j
d» Fábrica, denendfefttt 
Serrotgpift de Ecftnftmh y 
rienda, hace siber: Qgt 
fecha veinticinco de enera 
«fin en coran a*
<*nlicitud que dice: “Refik 

un* maree de fábrtau 
Señor Ministro de 
y Haciende.—Yo, Man» 
Coetro Carhajel, m * y of l  
ed*d cesado. Ingeniero Í £  
nomo, y  da e s te  dom fó fe  |  
mi condición de repreiMftj 
de la Compañía P immcHH 
T .imitada, con domicilio en 
Jrsé de Costa Rice. Rspttl 
de Costa Rice, vengo i m  
él registro d* la roem fc | 
brice, inscrita en le R«9&¡i 
de Costa Rica, con el nfeg 
16.693, el 25 de abril de MI 
por un periodo de quince Mi 
consistente en la palsbft:

COFAL
1

para distinguir; A ntípíf^ 
analgésicos, anttrreqig<É| 
carminativos, sedantes. 
ticos, alterativos, diorítiM 
laxantes, antiséptico». 
ticos, astringentes, estas# 
tes antiácidos bactsfW 
ene, linimentos, expeefc»^* 
tónicos ero b roes doñee» d| 
odorantes, hematípfco» éWj 
tantee, inhalantes» 
vulnerarios, parasiticid»** 
tífricoe, germicidas. 
preparaciones yiUrafowfti  
tíroalftriales, antiprtpftff* 3  
Dilatorios, antídotos,
«idas, perfumería, cwa*^ 
de la clase 6. P ro d * » Í  
micos medicinales í  ^ * * 3  
ticos, perfumería ? 
de tocador; la coa! s 
jos envases, cajee y 
que contienen el 
grabándola, estampé®***^ 
príroiéndola, por roed*®
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*  iw *dhieren
^ ^ o t r . f o r m . ^ 0;
«of^Aicofflwc»0* y * *«*** 6 0 foi demás debu
to ** y el cUsé.-Te-
ítotrtjj* «  C , veinticinco 
« ^ T  de mi* novecientos 
^  * ^ tre« -* -(«  tó9TC0 Tu

® (jn conocimiento del 
*• ? ° e *  loe efectos de
jí^eíacifC*1̂  D C“
^  enero de 1963*

McCmNAM.OE CHAVS2.

^  y 26 F. 63

r .  infrascrita. Jefe de le
S Íc e tfn d e P ttie n fe f l y  M^ca#

P a te n te s  de Invención

25

T

jífíbric», dependí*»** d é la  
fém ur*  de Economía y Ha- 

hoce raber: que con 
<«cha catorce de sertterobre 
dd gfto en cursov se admitid 
Üsolicitud que dice: "H gis- 

f  depósito de una marca de 
íábnca."Supremo Poder Eje- 
írtiTO.-En representación de
r O a  Comercial Lepetit, 

p. Ac., domiciliada en 
I Jffifo, Julia» respetuosamente 
f tesgo a pedir et registro y 
_ depósito de la marca de fábri
ca italiana, inscrita en aquel 
pata, «a el' Ministerio de In- 
dasürfa f  Comercio» en Ja Di 
¿celta General de Asuntos 
Ornenles, Oficina General de 
tontas de Invención. Mode
lo» jMsfew, et 27 de diciem- 
Im de 2361. con eJ número 
197127, consistente en la pala 
t o

F1SIO-HHPATOL
tarits coa caracteres mú
ltalos, usada para amparar, 
*®teger y distinguir produc*

1 l°o <jüí coicos farmacéuticos que 
■■ *  cratdean en al tratamiento 

ds enfermedades apática?» 
fiiebs marca se aplica sobre 

- ^  Productos, cajas o empa
s to  que la contienen, en todas 
*M formas y procedimientos 
tofesfes generalmente en el 

El poder con que 
J***06® as encuentra agrega- 
J* tss  diligencias relaciona* 

toa el registro de la marca 
_f*¿¥7C8 ,JStenamma" que 

^**«sel Archivo de la Ofi- 
Marcas de 

---------de Eco
Mia L 5 * c*en^<l* de donde 

«tesóse en estas dííigen- 
. * Accmpsüo el clisé y los 
r * *  documentos de ley — 

D. C.. catorce de 
w toil novecientos 
f  * * . - ( f ; Miguel 

Lo que se 
w A tam iento del pú- 
t i * J £ 106 eíect°a de ley.—
Hnikl. ^  de aep-

de 1962.

 ̂26 F. ©,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, deoendi*nte de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 6 de diciembre del afto 
en curso, re admitió la solici
tud que dice: "Patente de In
vención.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Rhone-Pou- 
lene, S. A., domiciliada en 21, 
Rué Jean Goojon, Paría, Fran
cia, vengo a pedir se sirva con
cederle patente por un período 
de veinte añoa, para el inven
to denominado; PROCEDIMIEN
TO BE NUEVOS DERIVADOS DE 
AZA-l TJAXANTERNO, del cual 
acompaño descripciones p o r  
duplicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin
dicaciones que ee adjuntan 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se ra
zone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico con
ceder la patente que solícito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones con ja  constancia 
de ley —Tegucigalpa» D, C., 
6 de diciembre de 1962, -  Da
niel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento de! público, 
para ios efectos de ley.-Tegu- 
cigelps» D". C.. 6 de diciembre 
de 1962,

Aa o s n t in a  H . o s  Ch í v e »

16 P . 63.

tivo, el documento de Poder 
con Cesión, por el cual el 
señor Atexander H e r b e r t 
Wright, cede dicho invento a 
la British-American Tobacco 
Compsny Limited, y autoriza 
para que Be expida dicha pa
tente a favor de mi represen 
toda, mandando devolver un 
ejemplar de Ja descripción y 
reivindicaciones con la con» 
tanda de ley.—Tegucigalpa, 
D C-, 6 de d i c i e m b r e  de 
1962.—Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de diciembre de 1962.

Abo sk tix a  M, n a  Cu A VEZ 

16 F . 63.

La infrascrito, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de fa 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa 
f e c h a  6 de diciembre del 
afio en curso, .ee admitió la 
solicitud que dice: "Patente 
de lnvención.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda. -E n  
repre=entación de B r i 11 s h~ 
American Tobacco Company 
Limited, cMnpoftla incorpore* 
da bajo las leyes de la Gran 
Bretaña, con d o m i c i l i o  en 
Westmineter House, 7, MÍ1V 
bank, Londres, S, W, 1 „ In
glaterra, vengo a pedir se sirva 
concederle patente por un pe
ríodo de veinte años, para el 
invento denominado: m ejo ra s  
RELACIONABAS PARA EL TRA
TAMIENTO DEL TABACO, del 
cual acompaño descripciones 
y dibujos por duplicado, reda
mando como de su exclusiva 
propiedad Jo contenido entes 
hojas de reí vi ndicsc iones que se 
adjuntan, también por dupli
cado. Presento, para que se 
agregue al expediente respec-

La infrascrito, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria rie Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha 12 de enero del año en 
curso, se admitió la solicituc 
que dice: "Patente de Inven 
¿fin.—Señor Ministro de Eco 
nomia y Hacienda.—En repre
sentación de Shell Internatio
nale Research Maatschappij 
N V.. domiciliada en 90 CareJ 
van Bylandtlaan, La Haya, 
Países Bajos, vengo a pedir se 
sirva concederle patente por 
un periodo de veinte años, pa
ra el invento denominado: m é
todo  y APARATO PARA INSER
TAR Y SEPARAR TUBERÍAS EN 
pozos , del cual acompaño des
cripciones y dibujos por dupli
cado reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido 
en Jas hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan» también por 
duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me de
vuelva. y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones con ia cons 
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D, C., 12 de enero de 1963,— 
Daniel Casco L ." Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico, pura los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1963.

Argentina. M  os Cb Avez.

sentación de Shell Internatio
nale Rete^rch Maalschappíj 
X  V., domiciliada en 30 Carel 
van Bylandtlaan. La Haya, 
Países Bajos, vengo a pedir se 

siiva concederle patente por 
un periodo de veinte años, para 
el invento denominado: APARA
TOS PARA CERRAR CABEZAS DE 
pozos, del cual acompaño des
cripciones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también 
por duplicado. Presento el po
der para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, 
uplico conceder la patente que 

solicito, mandando devolver 
tm ejemplar de la descripción 
y reivindicaciones con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D, C., 7 de febrero de 1963.— 
Daniel Casco L-” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigslpa, D. C-, 8 de fe
brero de 1963.

Argentina M. üe Gh &vez. 

26 F., 18 M. y 17 A. 63.

16 F., 18 M. y 17 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente dé la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7  de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda, —En repre

La in fr íen te , Jete de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12  de enero del año en 
cu»o, se admitió la solicitud 
que d¡ee¡ “Patente de Inven- 
dÓ a—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Shell Internatio
nale Research Maatacháppij 
N. V.» domiciliada en 30 Carel 
van Bylandtlaan» La Haya, 
Países Bajos, vengo a pedir 
se sírva concederle patente por 
un periodo de veinte años, para 
el invento denominado; un
MONTAJE DE CABEZAL PARA
pozo s , del cual acompaño des
cripciones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento 
el poder para que se razone y 1 
se me'devuelva, y en bu opor. 
tumdad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones 
con Ja constancia de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C„ 12  de enero 
de 1963. -Daniel Casco L”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del t úblico para los efectos de 
ley. Tegucigalpa, D. C., 5 de 
febrero de 1963.

rienda, hace saber: que con 
fecha 12  de enero df i año eo 
curso» ee admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre- 
-entacíón de Shell Internatio
nale Research Maatschappij 
N. V., domiciliada en 30 Carel 
van Byl&ndttaan» L% Haya, 
Países Bajos, vengo a pedir so 
sírva concederle patente por 
un periodo de veinte años, para 
el invento denominado; un 
APARATO ADAPTADO PARA SER
bombeado  a  t r a v é s  d b u n a  
ca ñ ería , del cual acompaño 
descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como do- 
*u exclusiva propiedad lo con- - 
tenido en las hojas de reivin
dicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Pre
sento e) poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der fa patente que Bolicito. 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 1 2  
de enero de 1963.—Daniel Cas
co L.'f Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.-~Te*ucigai- 
pa, D. C.» 5 de febrero de 1963.

AaetNTmA M. p t  Gnlvjtz
16 F , 18 M, y 17 A, 63.

TÍTULO SUPLETORIO

Argentina M. os Coívkx

16 F.. 18 M. y 17 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretar ia de Economía y Ha

El infrascrito, Secretario dejT 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y  para 
los efectos legales, hace saber; 
que con fecha veintinueve deí 
mes de enero del «ño en curso, 
se presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor Harria Grant, 
mayor de edad, casado, car
pintero. hondureno y de este 
vecindario, solicitando se le ex
tienda Titulo Supletorio sobre 
el siguiente inmueble: “Un te
rreno de dos acres de exten
sión superficial, situado en el 
lugar l l a m a d o  “Spring Car
den", en la aldea de Coconut 
Carden de esta jurisdicción 
municipal, el cual está culti
vado de árboles frutales, y tie 
ne los límites siguientes; al 
Norte, con terreno de propie
dad de la s e ñ o r a  Elizabeth 
Woods; al Sur» con terreno de 
ia misma Elízabeth Woods; al 
Este, con propiedad deí señor 
Leopoldo H. Hunt, y al Oeste, 
con finca de Efizsbeth Woods 
y del señor Vatio tiñe Sanéete. 
£1 inmueble descrito lo adqui
rió por compra hecha al señor 
Uv'mgston Me. Bride, y t» ha- 
poseído ahora más de veinte 
años sin haber otros peaeede- 
resproindiviso". Y careciendo 
de título de dominio inscribí-
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ble, viene por este medio a so
licitar título supletorio, con el 
objeto de tener título inscrito. 
Y para llenar los trámites que 
manda la ley, pide se siga la 
información de los testigos Ir- 
win Woods, Giles Woods y 
John D. Belcarris, mayores de 
edad, propietarios, labradores 
y de este vecindario.—Roa- 
tán, 4 de enero de 1963.

Antonio W. Lemus, 
Brío.

16 F .,18 M. y l  7 A. 63.

REGISTRO DE MARCA

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

La infrascrita. Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 7 de febrero del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de mares,—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de U n i t e d  
States Rubber Compan;, corpora
ción, del Estado de Neyv Jersey, 
domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, Esta
dos Unidos de América, veDgo a 
pedirle el registro inicial de la mar
ca de fábrica consistente en la 
palabra:

UNIROYAL
para distinguir: productos químicos 
y composiciones químicas para ser 
ussdss en la Industria, la agricul
tura y la horticultura, incluyendo 
insecticidas, fungicidas y otros pes. 
tloidas, resinas y sustancias plásti
cas; hule natural, sintético y me
jorado; látex natural y sintético 
productos hechos de hule o de resi 
na plástica y de hule o resina plás 
tica combinados con otros mate 
ríales, incluyendo llantas y neumá
ticos para vehículos, materiales de 
reparación para llantas y neumáti 
cor, mangueras, correajes y emba 
lajes para máquinas y operaciones 
mecánicas; calzado, ropa a prueba 
de agua y resistente al agua; pro 
ductos para el deporte, incluyendo 
pelotas de golf, cojines de caucho 
espumoso y materiales de tapicería 
tejidos revestidos con hule o mate
riales plásticos, hule revestido 
sin revestir e hilo plástico elástico 
gorras de bafio, envases, cafiería 
plástica y tubería, productos de 
h n l e  moldeado para el comer
cio y la industria; hilos; cuerdas: 
hilazas, y baterías y separadores, 
la cual se aplica a los productos 
mismos, y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, Imprlmién- 
do'a, estampándola, por medio de 
etiquetas que ae lea adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y al clisó. 
—Teguclgalpa, D. C., 7 de febrero 
de IBAS— Daniel Casco L.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. O-, 7 de febrero de 1963.

A Re entina  X. Da Ch Avrz 
16 y 26 F. y 8 M. 83.

y Se's Lempiras, v se rematará 
para hacer efectiva cantidad de 
'emoíras que es deber el sefior José 
Rnger Rimírez Qiifiónez, a la Ca
pital Izad ora Hondurefia, S. A. Se 
advierte que por tratarse de segun
da licitación, cualquier poitur» es 
hábil.—Teguclgalpa, D. C-. 8 de fe
brero de 1963.

R olando  G arcía  P e r l a , 
Srio.

De) 13 al 21 F. 63.

en la audiencia que ae celebrará en 
el 1ccal que ocupa este Juzgado, el 
día veintidós de febrero del corrien
te afio, a las nueve y'media de la 
mafiaua, se.rematará el inmueble 
siguicte: Dos lotes de solar mama
dos oon los números ocho y nueve 
del bloque B, de la lotlftcicióa San 
Roque, situados al Eate de Tegucl- 
galp \ en el lugar llamado>l Es
carbadlo, que forman un aolo cuer
po, y miden y limitan aahjal Norte, 
21 metros, limita con casa del Lie. 
Florentino Alvarez C„ calle de por 
medio; a) Sur, óiealocho metro* 
sesenta centímetros, limita oon 
lote 20 y 21 del Bloque B; al Este 
30 metros 95 centímetros, limíte 
con lote diez, del mencionado B!o 
que B, y al Oeste, dos'rectas, una 
de veintiún metros, seguida de otra 
de quince metros 65 centímetros, 
limita con lotes 4, 5 y 7 del Bloque 
con una área total ds 1C82 varas 
cuadradas. Bkn inscrito con el 
No. 394, Folios 468 y 469 del Tomo 
126, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, a 
nombre del sefior Je sé Rogar Ra
mírez QuIBónez; sobre este lomue 
ble bay las siguientes mejores: una 
casa de piedra y ladrillo, techo de 
zinc, compuesta de dos dormitorios, 
oficina, portón, comedor, cocina, 
garage, un depósito para madera ; 
un salón para taller de carpintería 
y servicios sanitarios, mejoras que 
entran también en el gravamen 
valorado dicho inmueble, por co
mún acuerdo, en la cantidad de 
.Veintiún MU Doscientos Noventa

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
el día veintiuno de febrero del 
corriente año, a las die2 y me 
día de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “ Un 
derecho o acción equivalente 
a la mitad del siguiente te
rreno: Un lote de terreno com
prendido en el sitio de Santa 
Inés, jurisdicción de San An
tonio de Oriente, de este de
partamento, de una extensión 
de cuatro y cuarta caballerías 
antiguas, que limita así: Al 
Norte, con terrenos de E! Za
morano; al Este y Sur, con pro
piedad de Calixto José Rivera, 
y al Oeste, también terrenos de 
El Zamorano; la demarcación 
del lote mencionado se principió 
de Los Calpules, siguiendo el 
cerco que los separa del terre
no del Zamorano, y con rumbo 
Norte, ll^ga al lugar denomi
nado Agua Caliente; de aquí 
continúa rumbo Este, los lin
deros de terrenos de El Zamo
rano. pasando por los mojones 
denominados C h a g ü i t e s  de 
Quiscamote, Los Chagüites del 
Horno, hasta llegar al lindero

de José Calixto Rivera, en el 
p u n to  denominado Chorrera 
de Horno, con lo cual queda 
determinada Ja demarcación 
del perímetro de este lote por 
haberse hecho antes la del 
lote de José Calixto Rivera; 
el inmueble descrito se encuen 
tra inscrito con el N9 34. Fo
lios del 51 al 52 de) Tomo cien
to sesenta y cuatro del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
deuda de seis mil doscientos 
setenta y seis lempiras, inte 
reses y costas que es en deber 
la señora Raquel Zepeda de 
Raudales, a la señora Meclovia 
Laínez. —Teguclgalpa, D. C., 
24 de enero de'1963.

R o lan d o  García P e r l a ,
S rio .

Del 28 E. al 19 F. 63.

con fecha primero defc 
de mil novecientos 
tres, dictó sententí*T JS 
do a Reyes Irene 
de Motta, María ©iaTvJ* 
zuela, José Walter Vat— 
Valerle Elisa 
(rúa. A lonsoV .V iw S *
Roberto Carloe 
lenzuela, M ari,M lyoW *
Valenzuela y Adolpl«a£S 
Maria Valen*»!., h J z S
ab m tes tato de sq difwT** 
dre legítima, dofi*VaUi.í 
bert de Valenzusla, qQ¡ - ^  
lleció en la ciudad de C 
Büele.D.C-.eldle vei^ 
vede  septiembre de mil ¿ í  
cientos sesenta y 
concedió la poaeeión 
de dicha herencia, 8i„ 
ció de otros herederos 
o mejor derecho.—1TegoS
pa, D. C., de febrero d e j

Orlando  E.
Secretario.

Í6 F. 63.

REM A TES

El Infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letraa lg> de lo Civil, del 
departamento de Frac claco Mon
zón, al púbttoo en general y para 
los eíectoe de ley, hace saber: que

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
anuTES OIROS MONEDA METALICA

Compra Venta Compra Vonta Compra Vonta

Dólar ..... L  1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Scdv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 ‘ 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miaras lempiras

Libra Esterlina.... ........  2.80 5.60
Franco Belga ..... .........  0.021 0.042
Franco Francés .... .........  0.2041 0.4082
Franco Suizo ..... .........  0.2318 0.4636
Marco Alemán .... .........  0.2500 0.50
Florín ................. .........  0.2791 0.5582
Corona Sueca..... .........  0.1939 0.3878
Peseta................. .........  0.0168 0.0336
Peso Argentino .... .........  0.00685 0.01370
Peso Mexicano .. .........  0.08 0.16
Lúa ..................... .........  0.001612 0.003224

Teg-ueigalpa, D. C., 11 de febrero de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS. 

ALEJANDRO ABUDO PINEDA,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al púolico en 
general y para los efectos le
gales hace saber: que en la 
audiencia del día lunes veintí 
cinco de los corrientes, a las 
dos de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
los siguientes muebles; a) Una 
rocola marca Seeburg de dos
cientos discos, color c r e m a  
modelo KS-200, serie número 
204037 de 117 voltios con su 
respectivo transformador, b) 
'Jn frizer marca Víctor, mo 
délo ST-2836, serie 61-01-89, 
con su respectivo transforma 
dor, ambos en perfecto estado 
de funcionamiento. D i c h o s  
muebles se rematarán para 
con su producto hacer cumplí 
do pago de cantidad de lempi
ras que la señora Narcisa Va
lladares, es en deberle al señor 
Alfonso Díaz Alvarez, Se ad
vierte que por tratarse de pri 
mera licitación no se admití 
rán postores que no cubran 
los dos tercios del avalúo, 
cual asciende a la cantidad de 
cuatro mil lempiras.—Teguci- 
galpa, D. C.,11 de febrero de 
1963.

Efaminondas Quesada R., 
Srio.

Del 12 al 22 F. 63.

El infrascrito, Secr« 
Juzgado Tercero de Letis| 
lo Civil de este depsi 
deFrancisco Morazán, d 
btico en general y pvih 
efectos de ley, 'hace afe 
que este Juzgado cop ĵ f 
dieciséis de enero del coa* 
te año, dictó senteoe» ta) 
rando a Domitila, Paaüoqg 
nato Leonardo, Bernafih,! 
maído, Francisco, José tin  
Ignacio e Isidro PonceSiggl 
herederos ab intestatúi&j 
difunto padre el señoril 
Marcos Ponce Mairena, yj 
concedió la posesión eligí 
de la herencia, por medtoál 
madre legitime, la señor* |  
ría de Luz v. de Ponce,**|í 
juicio de otros hereden* 1 
igual o mejor derecho-rlg 
cigalpa, D. C., 23de«awi 
1963. = ■

Orla n d o  E. CAbcajwÍ  
Secretario- '3

16 F. 63. ^ v "

Herencias

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, d e 1 departamento 
de Francisco Morazán, al pú* 
blieo en general y para los 
efectos.de ley, hace saber: que

A LOS CONCE90NÍ
Se recomienda a loe ®"g¡!

ríos y a si» re; 

para la profita tramitadlo A 

solicitudes de libre íeJP^J 

presenten a este 

dtar el decreto 

determinar con toda 

servidos y demós imP0 -*8* ¿ 

estén obligados a 
codíarmes a su coBCSíiúfr 
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